
Año ele 1889. Viernes 18 ele Octubre Núm. 92.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSOEIOIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cents, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

fArtículo 1.» del ‘Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSORICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las snscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAlL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 17 de Octubre de 1S89.)

Sección cuarta.
Nüm. 1857.

SECRETARIA DE GOBIERNO
Dli LA

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE

VALLADOLID.
ANUNCIO.

En el Juzgado de 1.a instancia del Distri
to de la Audiencia de esta Capital, ha de pro
veerse una Escribanía de actuaciones confor
me al Real decreto de 14 de Agosto de 1884.

Los que deseen obtenerla presentarán sus 
solicitudes documentadas al Juez del partido 
en el término de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Valladolid 9 de Octubre de 1889.—Rafael 
Bermejo.

Nüm. 1873.

CIRCULAR.

Hallándose vacante en esta provincia el 
cargo de Recaudador de la zona que á conti
nuación se expresa, se hace saber para que las 
personas que aspiren á él, puedan presentar 
sus instancias en la Secretaría de esta Delega
ción en el término de doce dias á contar desde 
e! siguiente al en que se publique la presente 
circular.

Peñafiel.
1.a Zona.—Fianza 17.800 pesetas.— Pre

mio de cobranza 1 ‘55 por 100.
Bocos, Canalejas de Peñafiel, Castrillo de 

Duero, Corrales de Duero, Curiel, Fompedra- 
za, Langayo, Manzanillo, Olmos de Peñafiel, 
Peñafiel, Pesquera de Duero, Piñei de Abajo, 
Piñel de Arriba, Rábano, Roturas, San Lló
rente, Torre de Peñafiel, Valdearcos.

La fianza ba de constituirse definitiva en 
metálico ó en papel de la Deuda ó en fincas 
urbanas, sitas en capitales de provincia ó en 
poblaciones de más de 20.000 habitantes ó en 
rústicas en cualquier punto que sea.

Las personas que aspiren á dicho cargo, 
aunque con alguna modificación, ya en el pre
mio de cobranza, ya en la organización de la 
zona, pueden dirigir sus instancias á la Secre
taría, determinando las innovaciones que con
sideren necesarias para desempeñarlo.

Valladolid 15 de Octubre de 1889.—Ma
riano G. Puig Samper.
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Num. 1836.

íiiterraicfqii.—Negociado de la Deuda pública,
Delación de los pagos hechos por la Depositaría Pagaduría de Hacienda de esta provincia 

V los que deben verificarse por la Sucursal del Banco de España por intereses de inscripciones 
del 80 por 100 de Propios, correspondientes al vencimiento de i.1’ del actual.

O orpor ¡aciones. INDIVIDUOS QUE HAN PERCIBIDO.
! Importe.

¡ Pesetas. Cis.

En la Depositaría Pagaduría.

Hospital de la Seca D. Juan Gualberto 195‘05
Moral de la Paz D. Teodoro Martínez 2307‘05

25Q2‘ 10

En la Sucursal del Banco.

Adalia D. Angel Chamorro 22 9‘09
Instrucción pública de ídem Id. 34*20
Aguilar Id. . 5‘97
Particulares y colectividades Id. 84*94
Beneficencia Id. 142*42
Instrucción Id. 25*52
Al cazaren Id; 1000-15
Aldea de San Miguel Id. 649052
Beneficencia Id. 33*58
Instrucción Id. 9‘55
Aldeamavor Id. 270*42
Almenara Id. 77‘47
A taquines Id. 564‘02
Beneficencia Id. 18‘ 17
Bahabon Id. 4‘12
Bamba Id. 106*15
Comunidad de idem Id. 414‘35
Barcial Id. 6‘8i
Barmelo Id. 22*33
Berruecos Id. 126*74
Bercero Id. 189*27
Berceruelo Id. 123*91
Berrueces (Instrucción.) Id. 19*49
Bocigas Id. 3'9(5
Bocos Id. 149*63
Bolaños Id. 187‘17
Brahojos Id. 73‘83
Cabezón Id. 166*58
Campaspero Id. 75*47
Campillo Id. 146*76
Canillas Id. 21*90
Casa so la Id. 414*03
Beneficencia Id. 2 ‘66
Castre jon Id. 233*25
Castrillo de Duero Id. 629*12
Instrucción pública Id. 1‘82
Castrillo Tejeriego Id. 532*74
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Beneficencia D. Angel Chamorro 17‘ 00
Castrobol Id. 11‘22
Instrucción Id. 4*09
Castrocleza Id. 90-05
Castiomoute Id. 1020‘60
Castrom embibre Id. 24-6A
Cas tro nuevo id. 045*19
Castroponce Id. 192-27
Instrucción Id. 9*30
Castroverde Id. 137-28
Comunidad Id. 1523*07
Ceinos Id. 33‘77
Instrucción Id. 9 ‘ 16
Oigales Id. 764‘23
Beneficencia Id. 104*44
Instrucción Id. 39
Cer vil lego Id. 166*59
I nstruccion Id. 34‘08
Cigoñuela Id. 6‘89
Cojeces de Iscar Id. 211‘54
Idem del Monte Id. 28*36
Corrales de Duero Id. 266‘65
Cu riel Id. 646*66
Instrucción Id. 19*87
Beneficencia Id. 7-39
Encinas Id. 26‘71
Instrucción Id. 79
Esguevillas Id. 2716*28
Fombellida Id. 177*71
Fompedraza Id. 140‘ 15
Fontiho vuelo Id. 106*17
Fresno el Viejo Id. 1071*41
Fuensa ldaña Id. 625*22
Particulares v colectividades Id. 45‘40
Fuente el Sol Id. 32*66
Instrucción Id. 39*64
Fuente Olmedo Id. 134*38
Gallegos Id. 75‘27
Geria Id. 436*46
Gómez narro Id. 762*96
Herrín Id. 493-06
Instrucción Id. 3‘08
Hornillos Id. 425*95
Laguna Id. 76‘26
Instrucción Id. 16* 36
Langayo Id. 35
Lomoviejo Id. 65*31
[daño Olmedo Id. 209*74
Marzales Id. 460*63
Particulares v colectividades Id. 6‘ 16
Mata pozuelos Id. 30*29
Beneficencia Id. 12-90
Instrucción Id. 4‘09
Malilla de los Caños Id. 246‘81
Mayorga Beneficencia Id. 71‘97
Medina del Campo Id. 462‘86
Beneficencia Id. 2687‘43
Particulares y colectividades . Id. 21‘74
Melgar de Abajo Id. 121*17
Melgar de Arriba Id. 142*54
Beneficencia Id. 27‘30



5-28 BOLETIN

Mojados
Instrucción
Monasterio
Instrucción pública
Montea legre
Instrucción
Montemayor
Moraleja
Morales
Mota del Marqués
M udarra
M u riel
Instrucción
Nava del Rey
Beneficencia
Olmedo
Beneficencia
Palacios de Campos
Instrucción
Pedraja de Portillo
Beneficencia
Instrucción
Peñafiel
Beneficencia
Comunidad de ídem
Peñaflor
Beneficencia
Pesquera
Beneficencia
Instrucción
Pifia
Pifiel de Abajo 
Pinol de Arriba 
Poblad ura 
Pozal de Gallinas 
Poza Idez 
Beneficencia
Particulares y colectividades 
Pu ras
Quintanilla de Abajo
Instrucción pública
Quintanilla de Arriba
Idem del Molar
Rábano
Beneficencia
Instrucción
Ramiro
Rioseco
Particulares y colectividades
Beneficencia
Reales
Robladi lio
Iíodilana
Beneficencia
Roturas
Rueda
Beneficencia
Sahelices
Instrucción
Honcalada
San Cebrian i

OFICIAL

I). Angel Chamorro 91 GO
Id. 2l74
Id. 227-46
Id. 83-83
Id. 639-97
Id. 38‘33
Id. 2206-57
Id. 532 17
Id. 18-12
Id. 9-52
Id. 3‘26
Id. 153-30
Id. 7 2l 57
Id. 2658-62
Id. 920-26
Id. 1013-92
Id. 417-79
Id. 219-80
Id. 94-78
Id. 121-77
Id. 1‘17
Id. 4-60
Id. 2236-19
Id. 342*16
Id. 133-62
Id. 958*57
Id. 22-78
Id. 679-74
Id. 5‘27
Id. 35‘57
Id. 2630-83
Id. 273-39
Id. 34‘82
Id. 11G8
Id. 515-63
Id. 70‘78
Id. 4‘69
Id. 285-91
Id. 49-03
Id. 412-40
Id. 19-34
Id. 209-57
Id. 39-35
Id. 140-49
Id. 1 ‘53
Id. 7-50
Id. 104-55
Id. 1116-33
Id. 572-68
Id. 80.2-91
Id. 1019-08
Id. 118-59
Id. 4-99
Id. 7-92
Id. 147-26
Id. 421‘53
Id. 11-56
Id. 228-78
Id. 27-71
Id. 23'02
Id. 430-77
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D. Angel Chamorro 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

lirio 
92‘OS 

294‘83 
55 ‘ 1(3 

1G4‘95 
3‘06 

1204 2 
55‘53 
ir 05

San Llórente 
San Martin 
San Pablo 
San Pe layo 
San Salvador 
Beneficencia 
Santa Eufemia 
San tervás 
Instrucción 
Santibañez 
Sardón de Duero 
Serrada 
Simancas 
Tamariz 
Beneficencia 
Instrucción 
Tiedra
Beneficencia
Tordehumos
Instrucción
Beneficencia
Comunidad de idein
Torrecilla la Abadesa
Idem de. la Orden
Idem de la Torre
Torre de Esgueva
Idem de Peña fiel
Torrescárcela
Trigueros
Tudela
La Union
lirones
Instrucción
Urueña
Valbuena de Duero
Valdearcos
Valdenebro
Beneficencia
Instrucción
Valdestillas
Val verde
Instrucción
Vega de Valdetronco
Velascálvaro
Villabrágima
Beneficencia
Instrucción
Villabrágima
Particulares y colectividades
Villacarralon
Villacid
Instrucción
Villaco
Viliafrades
Instrucción
Villafuerte
Idem y Castrillo
Villagarcía
Beneficencia
Instrucción
Villalar

Id. 00‘68
Id. 242‘5 3
Jd. 344‘87
Id. 29G‘96
Id. 155‘46
Id. 3‘09
Id. 114‘88
Id. 166‘60
Id. 4‘96
Id. 506-31
Id. 227 26
Id. 3'09
Id. 31-19
Id. 648‘14
Id. 388‘54
Id. 26‘59
Id. 201‘77
Id. 390‘06
Id. 148-25
Id. 556‘40
Id. 468‘02
Id. 16‘90
Id. 174‘10
Id. 22‘59
Id. 641‘85
Id. 58‘31
Id. 108-54
Id. 81‘03
Id. 4‘24
Id. 230‘56
Id. 379‘ 19
Id. 148‘51
Td. 1-44
Id. 15‘91
Id. 100‘89
Id. 2‘25
Id. 8‘39
Id. 7‘32
Id. 283‘49
Id. 70‘58
Id. 784-76
Id. 34‘46
Id. 72‘29
Id. 70‘62
Id. 3‘28
Id. 117‘ 17
Id. 69‘73
Id. 27‘68
Id. 1000‘04
Id. 44‘47
Id. 18‘96
Id. 36‘50
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Vil la Iba de Adaja D. Angel Chamorro 44‘87
Instrucción Id. 2‘0G
Villamuriel Id. 77-22
Instrucción Id. 01*97
Vi lian de ToTelesillas Id. 133‘98
Villanubla Id. 12ó‘19
Vi 11 anueva de la Condesa Id. 256*85
Instrucción Id. 4*91
Villa nueva de Duero Id. 515-18
Idem de los Infantes Id. 138P13
Idem de San Mancio Id. 204‘05
Instrucción Id, 47‘75
Particulares y colectividades Id. 114-25
Viliardefrados id. 92-74
Villaxesmir Id. 300 08
Instrucción Id. 11‘72
Vil la vel lid Id. 18-02
Particulares y colectividades id. 41-53
Zaratan Id. 300-74
Beneficencia Id. 120-03
Zorita Id. 512-05
Instrucción Id. 6-52
Beneficencia Torrelobaton Id. 87-64
Animas de Valladolid Id. 12-74
Be n atarees D. Ciriaco Píanillo 7‘14
Instrucción Id. 3-51
Canalejas de Peliafiel Id. 851
El Carpió Id. 247-09
Cuenca de Campos Id. 97-05
Beneficencia Id. 83
Mayorga Id. 549-14
Instrucción Id. 153-84
Beneficencia Id. 948‘35
Mucientes Id. 190-88
Beneficencia Id. 4-05
Olivares de Duero Id. 35G"10
Instrucción Id. 27
Olmos de Esgueva Id. 402-59
Pedrajas Id. 565‘04
Pollos Id. 121-42
Portillo Id. 414-37
Beneficencia Id. 214-77
San Miguel del Arroyo Id, 4-84
Santovenia Id. 978-02
Siete Iglesias Id. 210-04
Instrucción Id. 3-89
Torrelobaton Id. 1301-73
Beneficencia Id. 88-48
Comunidad ídem Id. 177-13
Vega de Ruiponce Id. 14-02
Villafranca de Duero Id. 114-28
Villanueva de las Torres Id. 113-82
Zarza D. Angel Chamorro 512-05
Beneficencia Id. (>‘52
Aguasal D. José María Herrero 465-77
Alaejos Id. 208-28
Beneficencia Id. 170-15
Bustillo de Chaves Id. 43-00
Instrucción Id. 29-95
Cabezón de Valderaduev Id. 189‘25
Instrucción Id. 59-41
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Castrón uno
Córeos
Instrucción
Cu bilí as de Santa Marta
Beneficencia
Catón
Instrucción
Olmos de Penafiel
Palazuelo de Vedija
Padilla de Duero
Pozuelo de la Orden
Instrucción
Renedo
San Román
Viana de Cega
Viloria
ViUacreces
Beneficencia
Villaesper
Vi 11 afrechos
Junta de idem
Villagomez
Instrucción
Villacid de Campos
Instrucción
Vi Halan
Beneficencia
Vil lalón
Villanueva de los Caballeros 
Villarmentero 
Villa verde 
Instrucción 
Beneficencia 
Villavicencio 
Instrucción 
Arroyo 
Becilla
Uainporedondo 
Tras pinedo 
La Parrilla 
Puente Duero 
Pedrosa
San Miguel del .Pino 
Beneficencia 
Tordesillas 
Villavaquerín 
Villamarciel 
Villabañéz 
Vel liza 
Iscar
Comunidad idem 
Colegio de Ingleses 
Valoría la Buena 
Instrucción 
Beneficencia 
Villalba de la Loma 
Instrucción 
Beneficencia 
La Seca 
Instrucción 
Beneficencia
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José María Herrero 2140*10
Id. 15(5*00
Id. 4* c82
Id. 317*63
Id. 14*57
Id. 18*83
Id. 10*24
Id. 56*18
Id. 72*00
Id. 82343
Id. 92
Id. 37*13
Id. 933*71
Id. 436* 10
Id. 135*67
Id. 4*88
Id. 65*89
1.1. 4*11
Id. 1*54
Id. 15*37
id. 8*98
Id. 209*68
Id. 1*98
Id. 5*47
Id. 10*50
Id. 132*99
Id. 464*15
Id. 17*99
Id. 421*82
Id. 412*42
Id. 429*42
Id. 34
Id. 43*89
Id. 18*30
Id. 5*44

Manuel Llanos 234*58
Id. 20-35
Id. 104*96
Id. 562*64
Id. 512*85
Id. 185*66
Id. 54*73
Id. 248*90
Id. 1*14
Id. 457*45
Id. 770*97
Id. 274*77
Id. 185*76
Id. 241*16
Id. 162*84
Id. 301*98
Id. 661*77
Id. 431*74
Id. 5*32
Id. 5‘07
Id. 301*47
Id. 1*53
Id. 17*01
Id. 1089*71
Id. 1*16
Id. 9*16
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Hospital de la Seca D. Juan Gualberto 13D71
Boecillo D. Toribio Calvo 1555‘98
Valdunquillo D. Mariano Valdivieso 380‘95
San Vicente D. Basilio Rodríguez 365‘32
Beneficencia Id. 11‘83
Hospital de Tordesillas D. Bruno Bedoya 800‘60
Memoria de D. Juan Fernandez D. Policarpo G. Terradillos 19‘26
Beneficencia de Alaejos I). Manuel L. Vadillo 2G‘67
Beneficencia de Valladolid D. Julián Pizarro G1‘G3
Instrucción Id. 8‘63
Villalba del Alcor D. Jacinto do Diego 4208*61
Particulares y Colectividades D. Eduardo Alonso 10750
Instrucción D. Felipe Amo 281‘34
Beneficencia Id. 59‘94
Quintanilla de Trigueros D. Pedro Caballero 9‘66
Hospital de Esgueva D. Eugenio Reguera 4088‘76 .
Particulares y Colectividades Id. 13‘ 12
Las Salesas D. Julián Arribas 280‘18
Colegio de Escoceses D. David M.a Do val 694‘10
Instrucción Id. 3‘60
Hospicio provincial D. Dámaso Marcos 7022'69
Hospital de Dementes
Hospital provincial

id. 1327‘15 
3448‘65

Rioseco y Particulares D. Angel Chamorro 750
Hospital de Peñafiel Id. 200
Moral de la Paz I). Teodoro Martínez 642‘40
Instrucción Id. 7‘41

Valladolid 9 de Octubre de 1889.—EL Interventor, Antonio Edo.—V.° B.° EL Delegado 
de Hacienda, Mariano G. Puig Samper.

Núm. 18G1.
Ayuntamiento constitucional de 

Fuenté el Sol.
Terminado el repartimiemto formado por 

la Junta que presido para cubrir el déficit que 
resulta en el cupo de consumos y sal de esta 
villa para el corriente año económico, se halla 
de manifiesto en la Sala Consistorial de la 
misma por término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Fuente el Sol 12 de Octubre de 1889.—El 
Alcalde, Vidal Lorenzo.

Sección quii\ta.
Núm. 1858.

CÉDULA DE CITACION.
En virtud de providencia dictada en la 

causa seguida en averiguación de los que pro
dujeron la muerte de Miguel Díaz Bustillo, 
ocurrida en la mañana del día diez y ocho de 
Septiembre último en un coche del tren que 
procedente de San Sebastian se dirigía á Ma
drid, se cita á Doña Filomena Ricoba, D. Vi
cente Caballo y D. Gregorio Amor, cuyo ac

tual paradero se ignora para que en término 
de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan ante el 
Juzgado de instrucción del Distrito de la Pla
za de esta ciudad á prestar declaración bajo los 
apercibimientos de ley.

Valladolid doce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—El Secretario, Ni
colás García.

Núm. 1856.

Comisión ás Compra do Caballos Sementales.
-^.n-uLn.cio-

Dispuesto por el Excmo. Sr. Jefe de la 4.a 
Dirección del Ministerio de la Guerra, la ad
quisición de caballos Sementales de sangre 
árabe, anglo-árabe Norfolk y percherones, los 
poseedores de dichos caballos que deseen ven
derlos podrán acudir desde el día l.° de No
viembre próximo de diez á doce de la mañana 
á ofrecerles en el local que ocupa Ja Academia 
de Aplicación de Caballería, ante la Comisión 
nombrada al efecto por aquella superior au
toridad.

El Vicepresidente de la Comisión, Cortés.
____ Talón núm. 190.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


